
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, con el presente proceso doy cuenta a usted que no hay 

constancia de inscripción de demanda por parte de la ORIP. Sírvase proveer. 

Sincelejo, marzo 22 de 2024. 
 
 

KATYA GONZALEZ PEREZ 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

                           
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Radicación:   2020-00058-00 
Demandante: IGLESIA DE DIOS GUIADA POR EL ESPIRITU SANTO 
Demandado: BLEIDIS DEL CARMEN BARRETO CARABALLO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Vista la nota secretarial que antecede, da cuenta el despacho que por auto de fecha 02 de marzo de 2020, 
por medio del cual se admitió la demanda, se ordenó la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria. 
.   
Oteada las foliaturas, se vislumbra que no se ha efectuado la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 340-113110. Debe advertirse que el despacho el 18 de octubre de 2023, remitió el 
oficio N° 1156, en el cual comunica la cautela y a la fecha no reposa en el expediente constancia del pago 
respectivo. 
 
Dado lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que se sirva allegar al despacho constancia que 
acredite el pago de las expensas derivadas de la inscripción de la cautela en el folio de matrícula del inmueble 
objeto del litigio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUIERASE  a la parte demandante para que allegue constancia que acredite el pago de las 

expensas derivadas de la inscripción de la cautela en el folio de matrícula del inmueble objeto del litigio. 

 

NOTIFÍQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 
 
 


